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De mi consideración: A 

La compañía PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT CIA. LTDA., con 
expediente N* 163421, por medio de su representante legal, señora Monica 
Rentería Gangotena, en calidad de Gerente se dirige ante su autoridad para 

comunicar la siguiente cesión de participaciones que se han realizado el día 20 de 
abril de 2010: 

CEDENTE CESIONARIA 

Nombres: Fred Sebastian “ Nombres: María Gabriela 7 

Apellidos: Larreategui Fabara 7 Apellidos: Larreategui | Fabara 7 
C.C.: 17100723923 - C.C.: 17100746130 7 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

Valor de cada participación: USD $ 1.00 A Tipo de inversión: Nacional 
Número de participaciones: 133 (Ciento treinta y tres)_ 

Adjunto la segunda copia de la escritura publica de cesión de participaciones, 
legalmente registrada en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Notificaciones recibiré en esa dependencia. 

Por la atención que le brinde a la presente le anticipo mis agradecimientos 

Se y amgresa al si steora 
Atentamente, 

, : Ces/oy) al Far ei palío DES 

- Srá. Mónica Renteria Gafgoleña e di A47 
  

/ Gerente General



    

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES LA COMPAÑÍA 

PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT CIA. LTDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

FRED SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA 

A FAVOR DE LA SRA. 

MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABARA 

CUANTÍA USD $ 133,00 

(DI 3 COPIAS) 

L.EN. 

Ces.Larreategui.doc 

Escritura No. 1797 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTE ( 20 ) de ABRIL de dos mil diez, ante mi, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen; por 

una parte el señor Fred Sebastian Larreategui Fabara por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte la señora Maria Gabriela Larreategui 

Fabara por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

 



mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero y 

divorciada en su orden, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese 

incorporar una de cesión de participaciones sociales de la compañía PULSO 

CONSULTORES PULSOCONSULT CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

de este instrumento, por una parte, el señor FRED SEBASTIAN 

LARREATEGUI FABARA, de estado civil soltero, en calidad de 

CEDENTE, y por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la señora 

MARÍA GABRIELA LARREATEGUI FABARA, de estado civil 

divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, y hábiles en derecho para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública otorgada el día veintiocho de julio de dos mil nueve, ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, aprobada por Resolución de la 

Superintendencia de Compañías, número SC.1J.DIC.Q.09.003217, de seis de 

agosto de dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el día veintisiete de agosto de dos mil nueve, se constituyó la compañía 

PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT CIA. LTDA., con 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 400,00) de 

capital social, integramente suscrito y pagado, dividido en cuatrocientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles, de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD. 1,00) cada una.- b) La distribución de las 

participaciones a la presente fecha es la siguiente: +++ RR o ld 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

Socios Aportes Participaciones Porcentaje 

Mónica del US $ 134,00 134 33,5% 
Carmen Rentería 
Gangotena 
Fred Sebastián US $ 133,00 133 33,25% 

"| Larreátegui 
Fabara 

Julio Fernando US $ 133,00 133 33,25% 
Ortega Andrade 
TOTAL: US $ 400,00 400 100%             

c) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

PULSO CONSULTORES PULSOCONSUET CIA. LTDA.,, llevada a cabo 

el día nueve de abril de dos mil diez, autorizó al socio FRED SEBASTIAN 

LARREATEGUI FABARA, para que ceda la totalidad de sus 

participaciones sociales que mantiene en la compañía, en favor de la señora 

MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABARA, conforme consta del acta 

de sesión de la indicada Junta General, que se agrega como habilitante. El 

CEDENTE declara que las participaciones objeto de esta cesión no tienen 

ningún gravamen ni han sido cedidas a terceras personas.- TERCERA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

señor FRED SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA cede a perpetuidad 

en favor de la señora MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABARA, sus 

participaciones integramente pagadas de un dólar estadounidense cada una, 

que la CESIONARIA declaran recibir del CEDENTE al momento de la 

suscripción de la presente escritura, esto es ciento treinta y tres (133) 

participaciones de un dólar estadounidense cada una, a favor de MARIA 

GABRIELA LARREATEGUI FABARA.- CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

CEDENTE declara que las participaciones sociales que se transfieren no 

tienen ningún gravamen y no han sido cedidas con anterioridad a otras 

Mejía Espinosa 

uy
 

 



personas, por lo que la Cesionaria, MARIA GABRIELA LARREATEGUI 

FABARA, acepta las participaciones entregadas a su favor por el CEDENTE 

mediante este acto, las cuales han sido emitidas por la Compañía PULSO 

CONSULTORES  PULSOCONSULT CIA. LTDA.-  QUINTA.- 

NOTIFICACIÓN: Las partes por medio del presente instrumento autorizan y 

disponen a la Gerente de la Compañía PULSO CONSULTORES 

PULSOCONSULT CIA. LTDA., para que inscriba la cesión de 

participaciones objeto de esta escritura en el libro de participaciones y socios 

a Su cargo; y para que practique la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías.- El CEDENTE autoriza a la CESIONARIA 

para que pueda tramitar y obtener la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito y para hacer sentar razón en la matriz 

de la escritura pública de constitución de la compañía, sobre las 

transferencias que se efectúan.- Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes necesarios para la 

plena validez y eficacia del presente instrumento..- (firmado) Doctor Jorge 

Ernesto Grijalva, matrícula número cuatro mil cuatrocientos diez y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente integramente 

por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

e 
f) Sr. Fred Sebastian Larreategú1 Fabara 

e.c. 1109 2392-3
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT CIA. LTDA.”, CELEBRADA 

EL DIA 09 DE ABRIL DE 2010, 

En la ciudad de Quito D.M., a los nueve días del mes de abril del año dos mil diez, a las 
nueve horas treinta minutos (09h30), en el domicilio principal de la compañía, ubicado en 
la calle Toledo N24-706 y Av. Coruña de esta ciudad, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios y Socias de la Compañía PULSO CONSULTORES 
PULSOCONSULT CIA. LTDA,, conformada por los señores: MONICA DEL CARMEN 
RENTERÍA GANGOTENA, titular de ciento treinta y cuatro (134) participaciones; FRED 
SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA, titular de ciento treinta y tres (133) 
participaciones; y, JULIO FERNANDO ORTEGA ANDRADE, titular de ciento treinta y 
tres (133) participaciones sociales. Los mencionados socios representan el cien por ciento 
del capital suscrito y pagado de la Compañía, que actualmente es de cuatrocientos dólares 
estadounidenses (US$ 400,00). 

Preside la sesión el señor Fred Sebastián Larreátegui Fabara, y actúa como Secretario ad- 
hoc, el señor Felipe Quizhpe Querido con la autorización de todos los socios y socias. La 
Presidencia pone en consideración el orden del día, el mismo que contiene: 1!) 
Autorización para la cesión de participaciones del socio FRED SEBASTIÁN 
LARREÁTEGUI FABARA a favor de MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABARA. 

I) Autorización para la cesión de participaciones del socio FRED SEBASTIÁN 
LARREÁTEGUI FABARA a favor de MARIA GABRIELA LARREATEGUI! 
FABARA.- Solicita la palabra al señor Fred Sebastián Larreátegui Fabara, y expone su 
voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales de la compañía PULSO 
CONSULTORES PULSOCONSULT CIA. LTDA,, las cuales declara que no tienen ningún 
gravamen ni impedimento, a favor de la señora María Gabriela Larreategui Fabara, esto es, 
ciento treinta y tres (133) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 
estadounidense cada una a favor de la indicada persona. Después de varias 
deliberaciones, la Junta, por unanimidad, resuelve autorizar a Fred Sebastián Larreátegui 
Fabara la cesión de la totalidad de sus participaciones sociales, por lo que, el cuadro de 
integración de capital de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

MONICA DEL US$ 134,00 US$ ! 34,00 134 33.5% 
CARMEN RENTERIA 
GANGOTENA 

MARÍA GABRIELA US$ l33,00 | US$ $ 133,00 133 33.25% 
LARREATEGUI 

  

  

    

     
AERNANDO | US$ 33,00 | US$ 133,00 133 33.25% 

            
  

A DTAL US$ 400,00 US$ 400,00 400 100% 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



PULSO 
CconsultorOs 

Tratado que ha sido el punto de orden del día para el que fue convocada la sesión, la 
Presidencia dispone un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión con las 
mismas personas presentes, se la aprueba por unanimidad. Concluye la sesión a las 
10h15. f) Mónica Rentería Gangotena, Socia; f) Julio Fernando Ortega Andrade, Socio; f) 
Fred Sebastián Larreátegui Fabara, Socio - Presidente de la Junta; f) Felipe Quizhpe 
Querido, Secretario Ad-hoc.- CERTIFICO que es fiel copia del original al cual me remito 
de ser necesajió . 

    

   
Felipeú bizhpe Querido 
Secryétário Ad-hoc



Se otorgo ante el Notario Titular Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los 

veintiún días del mes de Abril del año dos mil diez.- 

    

   

    

   

  

    
   

' Notaría 40 

   
Y | —= 

NE: [DRA PAOLA ANDRADE TORRES | 
ARS, CUADR AGESIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Dr, Oswaldo Mejía Espinosa 

    

¿ Miswaida Mejía Espinosa
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RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PULSO CONSULTORES 

PULSOCONSULT CIA. LTDA., OTORGADA EN LA NOTARIA DECIMO 

SEXTA ACTUALMENTE A MI CARGO, SEGÚN ACCION DE PERSONAL No. 

2549-DP-DPP, DE FECHA 19-NOVIEMBRE-2009, CELEBRADA EL 28 DE JULIO 

DEL 2.009, TOME NOTA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES CONTENIDA 

EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGADO EL 20 DE ABRIL DEL 2.010, 

EN LA NOTARIA CUADRAGESIMA DE ESTE CANTON, DEL DR. OSWALDO 

MEJIA ESPINOSA.- QUITO, A SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

NOTARIA 15 
Dr. Remiro Davila Silva 

NOTARIO ENCARGADO 

  

DR. RAMIRODAVILA SILVA 

  
 



  

REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CAMTON GLIETO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2752 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de agosto del dos mil nueve, fs. 2605 vta, tomo 140 

correspondiente a la compañia “PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT CIA. 
LTDA. COINVER”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, catorce de 

mayo de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA”" 0 f 7 , 

REGISTRADOR MERCANT Eo did. ¿ 

DE CANTON QUITO 
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